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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicado:  05001-31-05-021-2022-00374-01 

Demandante: María del Carmen Acevedo de Arbeláez 

Demandadas:  Colpensiones E.I.C.E., Departamento de Antioquia,  

 Municipio de El Carmen de Viboral – Antioquia, y  

 Municipio de Sabaneta – Antioquia 

M. Ponente:  Sandra María Rojas Manrique  

Asunto:  Reconocimiento de personería 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería a la Dra. Silvia Elena Valencia Duque, identificada con la 

CC 39.439.738 y portadora de la TP 147.340, para actuar en representación del 

Municipio de El Carmen de Viboral – Antioquia, en virtud del poder especial 

otorgado (doc.03, carp.02). En glosa de lo anterior, entiéndase revocado el poder 

que había sido otorgado a la Dra. Marcela Tamayo Arango, para representar a la 

entidad territorial (págs.71-75, doc.09, carp.01). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MAGISTRADA PONENTE 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado No.024 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 13 de febrero de 2024. 
 

_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


